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1.  INFORMACIÓN GENERAL SOBRE EL SECTOR 

1.1 Importancia Económica del Sector de Aceite de Palma

Este   sector   constituye   el   4%   del   
PIB agrícola del Ecuador. La producción 
de palma ha tenido un crecimiento del 8% 
en promedio anual, en el periodo 2010-
2016, constituyendo el séptimo producto 
agrícola de exportación del país y una de 
las industrias más dinámicas dentro de la 
producción no petrolera y no tradicional 
del país.

En los últimos 5 años, el 42% del aceite de 
palma producido en Ecuador se consumió 
internamente, mientras que el 58% fue 
exportado como aceite crudo de palma 
y como productos semi-elaborados y 
elaborados, generando US$ 271 millones en divisas de exportación, contribuyendo de 
forma positiva al equilibrio de la balanza comercial del país.

El Ecuador es el séptimo exportador de aceite de palma  y sus productos derivados a nivel 
mundial. Según datos del año 2016, los destinos principales de exportación son Colombia, 
Venezuela, Unión Europea, México, entre otros:
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El Ecuador alcanzó una cifra récord de exportación de aceite de palma y de productos 
derivados en el año 2016, llegando a 349.569 TM; es decir, 136% más de lo exportado 
en el año 2006, en el cual las exportaciones ascendieron a 148.081 TM. Esto demuestra 
la importancia de sector de palma en términos de crecimiento económico, el cual ha sido 
constante, aportando de manera positiva a la reducción de la pobreza y a la generación 
de empleos.

En el Ecuador existen cerca de 280 mil hectáreas sembradas de palma aceitera, de 
las cuales alrededor de 219 mil fueron cosechadas en el año 2016. Según el tipo de 
productores, el sector se encuentra distribuido de la siguiente manera:

Como  se  puede  evidenciar,  el  cultivo  de  aceite  de  palma  es  un  sector  socialmente 
prioritario, ya que de los 7.000 productores de aceite de palma que actualmente existen en 
el Ecuador, el 87% son pequeños productores con menos de 50 hectáreas de producción. 
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Asimismo,  este  sector  genera  alrededor  de  150  mil  empleos  (directos  e  indirectos),
particularmente en zonas marginales y vulnerables, contribuyendo a la reducción de la 
pobreza y al mantenimiento de la paz social.

Las  zonas  productoras  de  aceite  de  palma  están  ubicadas  en  las  Provincias  
de Esmeraldas, Sucumbíos, Santo Domingo, Los Ríos y Pichincha. Como característica 
particular en el cultivo de palma, los pequeños productores están presentes en todas 
las zonas productoras del país y no concentrados en lugares especí�cos. Esto se debe a 
que, como se indicó anteriormente, la gran mayoría de productores de aceite de palma 
son pequeños y medianos productores (99,7%). Por su parte, se ha identi�cado que los 
grandes productores de aceite de palma están concentrados en los cantones de San 
Lorenzo y Shushu�ndi, en las Provincias de Esmeraldas y Sucumbíos, respectivamente.

1.2 Sistemas de Certi�cación y Normas RSPO en el Ecuador

Los productores de palma africana buscan de manera constante mejorar sus estándares 
de calidad e impulsar condiciones de responsabilidad ambiental y social, con el �n de 
cumplir con lo requerido a nivel internacional. El objetivo es garantizar buenas prácticas 
en la producción y asegurar la sostenibilidad económica, social y ambiental en toda la 
cadena de suministro.

En el Ecuador las empresas productoras de aceite de palma trabajan con las comunidades 
locales para apoyar a la producción sostenible de palma aceitera en sus territorios, 
asegurando la transferencia de conocimiento para lograr mayor productividad y una 
producción amigable con el medio ambiente.

La Asociación Nacional de Cultivadores de Palma Aceitera - ANCUPA conformó el Equipo 
Técnico  de  Interpretación  Nacional  -ETIN,  para  realizar  el  proceso  de  Interpretación 
Nacional de los Principios y Criterios de la norma internacional RSPO para promover la 
producción de palma sostenible en el Ecuador.

Existen asociaciones de productores y empresas de palma que han obtenido certi�caciones 
de palma orgánica y palma sostenible (RSPO), que sumadas a políticas adoptadas por el 
Gobierno Nacional en favor de la protección ambiental y respeto a los derechos laborales, 
garantizan la producción sostenible de la palma africana en el país.
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Por otro lado el Gobierno Nacional, a través de los Ministerios del Ambiente (MAE) y de 
Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca (MAGAP), se ha comprometido en apoyar 
al sector palmicultor para transformar la producción hacia un modelo sostenible. De 
manera particular el MAE, a través de Fondos de ONU REDD y con el apoyo del MAGAP, 
ejecuta el Plan REDD+ como una política �rme de cero deforestación, con el propósito de 
transformar la producción de palma a una producción sostenible que continúe generando 
los bene�cios económicos y sociales en el país. En ese marco, se encuentra en proceso 
de ejecución la Consultoría denominada: “Diseño y apoyo en la ejecución de Planes de 
Implementación de Medidas y Acciones enmarcadas bajo el enfoque de REDD+ para 
producción de palma sostenible y libre de deforestación” que tiene como objetivo “Diseñar 
al menos dos Planes de Implementación de Medidas y Acciones bajo el enfoque de REDD+ 
para producción de palma sostenible y libre de deforestación; y apoyar el inicio de su 
ejecución en coordinación con el socio implementador (Subsecretaría de Comercialización 
del MAGAP)”.

La consultora contratada se encuentra elaborando los siguientes planes de acción:

1) Actividades concretas para obtener la certi�cación de palma sostenible 
jurisdiccional en la Amazonía ecuatoriana y a nivel nacional. Los objetivos 
especí�cos del primer plan son:

• Implementar  un  proceso  de  participación  activa  con  gobiernos  locales,  
MAE, MAGAP, sociedad civil, gremios y productores para lograr la certi�cación 
jurisdiccional RSPO (Mesa Redonda de Aceite de Palma Sostenible, RSPO por 
sus siglas en inglés).

• Analizar las condiciones existentes y delimitar un área geográ�ca en base a 
la información levantada, de�nir el uso de suelo para el contexto del manejo 
sostenible de las plantaciones de palma aceitera y evaluar la información 
disponible sobre la titulación de predios dedicados a la producción de palma 
aceitera.

• Establecer los procedimientos para lograr el cumplimiento de los requisitos 
técnicos y legales de la certi�cación RSPO y ejecutar los estudios que permitan 
cumplir dichos requisitos conforme a los principios y criterios que esta 
certi�cación exige.

• Integrar los eslabones de la cadena a través de alianzas estratégicas para 
alcanzar estándares internacionales de exportación de aceite de palma 
sostenible.
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2)  El desarrollo integral de la �nca palmicultora, a través del asesoramiento técnico 
para  lograr  Buenas  Prácticas  de  Agricultura  y  del  cumplimiento  de  los  demás 
criterios del RSPO en favor de los pequeños productores. Los objetivos especí�cos 
del segundo plan de implementación son:

• Desarrollar e implementar planes de manejo integral de �ncas, estableciendo 
un sistema de asesoría para pequeños productores y grupos de técnicos de 
trabajo, con los principios y criterios RSPO.

• Fortalecer las capacidades asociativas y organizativas de los productores 
locales.

• Fortalecer un sistema de coordinación con todas las instancias con 
competencias que operan en territorio y alinearlas con los objetivos de 
certi�cación jurisdiccional, y crear  capacidad  regulatoria  y  de  asistencia  
técnica  local  en  los  Gobiernos Autónomos Descentralizados ubicados dentro 
del territorio.

La certi�cación jurisdiccional está enfocada justamente en trabajar con un área delimitada, 
en  donde  todos  los  productores,  procesadores  y  demás  actores  públicos  y  privados 
inmersos en la jurisdicción trabajen de manera articulada para conseguir la certi�cación 
de palma sostenible.

En adición, el sector público y privado ejecutan el Plan de Mejora Competitiva de la Cadena 
de Palma Aceitera - PMC, que es un espacio donde se de�nen las estrategias y acciones 
necesarias para lograr una transformación productiva de la cadena de palma de forma 
e�ciente, sostenible y socialmente incluyente.

��������������������������������������������
������������������������������������������



8

����������������������������������������������������������������������������������������������
������������������

El PMC es un instrumento de diálogo y discusión que está amparado por el Convenio Marco 
suscrito por el MAGAP, el Ministerio de Comercio Exterior (MCE), el MAE y el Ministerio de 
Industrias y Productividad (MIPRO).

Además,  se  ha  creado  un  Comité  Interinstitucional  de  Seguimiento  para  la  Palma 
Sostenible (CISPS) con actores públicos y privados  inmersos  en  la  cadena  de  palma 
aceitera, que tendrá la responsabilidad de de�nir y promover políticas, acciones y los 
diferentes planes que se están desarrollando para la implementación de la certi�cación 
RSPO  a  nivel  nacional  y  jurisdiccional.  Este  Comité  fue  creado  mediante  Acuerdo 
Ministerial N° 145 del 23 de mayo de 2017.
 
Es importante mencionar que, como iniciativa para la implementación de la certi�cación 
RSPO en el Ecuador, el país analizó la posibilidad de obtener la certi�cación RSPO 
JURISDICCIONAL que nace como una alternativa que pueda adaptarse a países como el 
nuestro, en donde la mayoría de productores son pequeños.

Con el �n de contar con herramientas que permitan avanzar en la implementación de 
la certi�cación de palma sostenible, el 28 y 29 de marzo de 2017, se llevó a cabo en el 
Ecuador el “Taller Internacional sobre enfoques jurisdiccionales en áreas de producción 
palmera: conceptos, retos y oportunidades”, contando con la presencia de Darrel Webber 
- Director Ejecutivo de RSPO a nivel mundial, quien manifestó que la certi�cación 
jurisdiccional de palma sostenible “es una iniciativa visionaria para un país que produce 
aceite de palma. Los retos serán grandes, pero también lo serán las recompensas a largo 
plazo. La colaboración de múltiples actores será la clave para llevar esta iniciativa a su 
meta �nal.”

En este taller se llevó a cabo la suscripción de un Acta de Compromiso con diferentes 
actores públicos y privados. Los suscriptores del Acta han manifestado su compromiso 
y voluntad irrestricta de avanzar hacia la producción de palma sostenible, basada en los 
estándares RSPO y de una estructura interinstitucional, intersectorial que monitoree y de 
seguimiento a estas acciones.

2.  REGULACIONES   SOCIALES   Y   AMBIENTALES 
IMPLEMENTADAS   PARA   EL SECTOR.

Desde la aprobación de la Constitución del 2008, varias reformas han sido establecidas para 
garantizar el fortalecimiento de los derechos humanos, los derechos de los trabajadores, y 
derechos de la naturaleza, dentro de los procesos de producción en todo ámbito. El sector 
del aceite de palma no es una excepción.
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2.1 Protección del Medio Ambiente

La Constitución del Ecuador es la primera 
a nivel mundial en reconocer derechos a la 
naturaleza. Declara como interés público la 
preservación del ambiente, la conservación 
de los ecosistemas, la biodiversidad y la 
integridad del patrimonio genético del 
país, la prevención del daño ambiental y 
la recuperación de los espacios naturales 
degradados.

El Ecuador cuenta con un Sistema Nacional 
de Áreas Protegidas  - SNAP, que por mandato 
constitucional garantiza la conservación de 
la biodiversidad y el mantenimiento de las 
funciones ecológicas.
 
En el Ecuador los principales causantes de la deforestación, según el mapa de deforestación 
2008-2014, son los pastizales (65% del bosque pasó a ser pasto) y mosaicos agrícolas1. 
La palma aceitera es de los cultivos menos depredadores, pues el 97% del cultivo se 
desarrolla en zonas agrícolas fuera de las
áreas protegidas.

En   el   caso   de   la   palma   aceitera   se   están desarrollando  planes  de  acción  para  
fomentar  la producción de palma sostenible en el ámbito social, ambiental y productivo.

El Ecuador ha adoptado una política de cero deforestación, que se traduce en el Plan de 
Acción REDD2.+ Ecuador, cuyos componentes estratégicos son la transición a cultivos 
sostenibles rentables, manejo forestal sostenible, conservación y restauración.

Como se indicó anteriormente el Gobierno, en alianza con el sector privado de la cadena, 
impulsa desde el 2014 el PMC de la Cadena de Palma Aceitera, que ejecuta acciones 
concretas para lograr en el 2025 una cadena de palma productiva, incluyente y sostenible. 
Tal es así que, de manera articulada, el MAGAP y el MAE han establecido el “Mapa 
Actualizado de Zoni�cación Agroecológica del Cultivo de Palma Aceitera”, el cual de�ne 
las zonas donde se puede sembrar palma fuera de las áreas protegidas y de alto valor de 
conservación de�nidas por el Estado (Acuerdo Interministerial N° 189 del 29 de julio de
2015)3. 
1 Son agrupaciones de especies cultivadas que se encuentran entremezcladas y que no pueden ser individualizadas.
2 Reducing Emissions from Deforestation and Forest Degradation (REDD)
3 http://www.ancupa.com/pdfs/informativos/julio-2015/acuerdo_189_mapa_zae_palma.pdf
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De igual manera el MAE, con �nes de preservación, solicita a todos los productores el 
permiso o licencia ambiental y ha creado para el efecto el Sistema Único de Información 
Ambiental SUIA4, que facilita a los productores y empresas a obtener este permiso. (Libro 
VI, de la Calidad Ambiental, Decreto No. 3516)5.

En el Ecuador toda persona natural o jurídica tiene derecho a participar en la gestión 
ambiental, por ello el MAE mantiene un proceso de participación social en donde se 
informa a la comunidad sobre los proyectos ambientales en proceso, con la �nalidad de 
recoger observaciones y deducir acciones (Art.28 y 29 de la Ley de Gestión Ambiental).

Para una producción sostenible y sustentable, AGROCALIDAD también ha generado la Guía 
de Buenas   Prácticas   Agrícolas   (BPA)   para   Palma Aceitera,  establecida  mediante  
Resolución   Técnica 303,  emitida  el  09  de  noviembre  del  2015,  en  la que se detallan 
los lineamientos técnicos para garantizar un adecuado manejo de la cadena, considerando 
elementos tales como el control y monitoreo; inocuidad de alimentos; protección y 
conservación del medio ambiente, trazabilidad, así como la garantía de la seguridad de las 
personas que trabajan  en  esta  actividad  y  las  comunidades  que
viven en sus cercanías, entre otros.

Con relación al control y monitoreo, entre varios aspectos más, es necesario que los 
interesados en obtener un certi�cación de BPA para la palma aceitera se registren como 
operadores ante AGROCALIDAD, facilitando así la veri�cación y observancia (el predio 
debe contar con un mapa de localización y croquis) de la BPA. Con relación a la inocuidad 

4 http://suia.ambiente.gob.ec/
5  http://suia.ambiente.gob.ec/documents/10179/185880/ACUERDO+061+REFORMA+LIBRO+VI+TULSMA+-
+R.O.316+04+DE+MAYO+2015.pdf/3c02e9cb-0074-4fb0-afbe-0626370fa108
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de alimentos, se considera el historial del suelo y el manejo del previvero y vivero para la 
producción de plantas. Es decir, el suelo debe ser óptimo para la siembra, eliminando los 
riesgos (se debe realizar labores de conservación del suelo, por ejemplo), y las semillas 
deben provenir de centros de propagación públicos o privados nacionales o internacionales 
certi�cados por organismos o�ciales, garantizándose así la calidad del producto.

Asimismo, la Guía de Buenas Prácticas Agrícolas establece mecanismos de manejo 
integrado de plagas y del uso correcto y manejo responsable de plaguicidas, a �n de evitar 
o disminuir al máximo su impacto en el medio ambiente. De igual manera, las plantaciones 
deben cumplir con las normas establecidas en la legislación nacional en lo referente a 
prevenir, mitigar y minimizar los impactos negativos sobre el ambiente.

En  lo  que  respecta  a  seguridad,  se  han  determinado  elementos  que  garantizan  
la seguridad y la bioseguridad de los trabajadores y sectores aledaños. Por ejemplo, las 
plantaciones deben contar con un plan de seguridad y salud ocupacional que considere 
los riesgos inherentes a esa actividad productiva, tales como aquellas provocadas por 
agentes químicos, biológicos y físicos, esto adicional a las consideraciones de limpieza, 
orden, vestimenta, entre otros elementos necesarios en las �ncas.

Con  relación  a  la  trazabilidad,  la  Guía  de  BPA  para  la  palma  establece,  entre  
otros aspectos, la implementación de un sistema de trazabilidad del proceso completo 
de producción, que permita establecer la identidad del producto desde el campo hasta el 
sitio de expendio del mismo, para lo cual este debe incluir información sobre la unidad de 
producción (�nca, lote o sector), la cosecha, cantidad cosechada (número de racimo por 
lote) fecha del envío y el nombre del comprador o empresa extractora.
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Asimismo, para garantizar la seguridad del aceite de palma para el consumo y la 
exportación, así como para asegurar la salud de las poblaciones que viven alrededor de 
los cultivos de palma, AGROCALIDAD, a través del Departamento de Registro de Insumos 
Agrícolas, ha establecido un sistema de control, por medio del cual se registran los 
productos químicos utilizados para el control de diversas plagas de cultivos. Este control, 
es liderado por AGROCALIDAD y trabajado conjuntamente con la Dirección Nacional de 
Control Ambiental del MAE y la Dirección Nacional de Vigilancia Sanitaria y Control del 
Ministerio de Salud Pública  (MSP).  Estas  instituciones  forman  parte  del  Comité  Técnico  
Nacional  de Plaguicidas,  encargado de evaluar los archivos de registro de plaguicidas 
químicos para uso agrícola, sobre la base de la Decisión 804 de la Comunidad Andina 
(CAN), en los campos de cultivo y toxicología, así como analizar y de�nir varios aspectos 
que pueden surgir con respecto al uso y manejo apropiado de esos productos.

Una vez que se han evaluado ciertos plaguicidas y se ha aceptado su uso, AGROCALIDAD es 
responsable de mantener el registro de empresas autorizadas para la venta de plaguicidas, 
así como la lista de plaguicidas y productos relacionados permitidos para su uso. De 
hecho, se requiere que todos los almacenes de venta y distribución de plaguicidas se 
registren en el sistema de la guía de AGROCALIDAD, cuyo control se basa en inspecciones 
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periódicas de post-registro para veri�cación y cumplimiento de la legislación nacional.
Además de la Resolución 804 de la CAN, el control del uso de plaguicidas en la agricultura 
se basa principalmente en las siguientes leyes y reglamentos nacionales:

Ley de formulación, importación, venta y uso de plaguicidas y productos a�nes para uso 
agrícola (DO 442 de 22 de mayo de 1990), cuya codi�cación se completó en
2004. Esta Ley estableció un mejor control y regulación de los plaguicidas utilizados en 
la agricultura.

• Decreto 3609, Legislación Secundaria Uni�cada, Texto del Ministerio de Agricultura, 
Ganadería,  Acuacultura  y  Pesca,  actualizado  en  2010,  para  el  registro  de 
plaguicidas biológicos y productos a�nes para uso agrícola.

• Resolución 0173 de AGROCALIDAD, de septiembre de 2012, emitiendo la “Norma 
Complementaria  para  facilitar  la  implementación  de  la  Decisión  804  de  la 
Comunidad Andina”. Este reglamento establece los requisitos para el registro 
de empresas para la aplicación de plaguicidas agrícolas, entre los cuales está la 
obligación de aprobar un curso de capacitación sobre el uso y manejo adecuado 
de los plaguicidas. Esta Resolución estipula además que “está prohibido practicar 
aplicaciones aéreas de plaguicidas y productos a�nes de las categorías “Ia” y “Ib”, 
que son de uso extremo y altamente peligroso, así como plaguicidas cuyo resultado 
de evaluación muestra un alto potencial de contaminación para el medio ambiente 
y la  salud  humana.  También  se  prohíbe  realizar  aplicaciones  aéreas  cerca  de 
escuelas o áreas pobladas. Todas las aplicaciones aéreas deben tener una receta de 
un agrónomo profesional. Cabe mencionar que los controles de plagas en los cultivos 
de palma se tratan mediante técnicas de absorción radicular, evitando la necesidad de 
controles masivos y fumigaciones aéreas, que afectan al medio ambiente.

• Acuerdo Interministerial No. 365, elaborado por el MAE, MSP, MAGAP y Dirección 
General de Aviación Civil, publicado en el Diario O�cial No. 431 de 4 de febrero de 
2015, sobre Saneamiento Ambiental Agrícola, que regula y controla las aplicaciones 
aéreas y terrestres de agroquímicos y productos a�nes en agricultura considerando 
los aspectos agronómico, geográ�co y ambiental. Este reglamento obliga a:

• Establecer una franja de seguridad de 60 metros sin setos y 30 metros con setos 
con respecto a áreas sensibles (ríos, estuarios y cuerpos de agua principales, 
que no estén destinados al consumo humano)

• Para otras masas de agua (canales internos de cultivos), plantar plantas nativas 
para proteger estas fuentes de agua.
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• Establecer una franja de seguridad de 200 metros sobre el perímetro de los 
cultivos situados junto a zonas pobladas, escuelas, centros de salud, centros 
de recreación y cuerpos de agua al aire libre destinados al consumo humano. 
En estas bandas de seguridad se permite la pulverización de tierra sólo en 
cumplimiento con directrices especí�cas.

• Este reglamento prevé también que el MAE se encargará de lo siguiente: Dar 
capacitaciones al sector agrícola en relación a la reglamentación ambiental; 
asegurar la implementación de setos en el sector agrícola; coordinar, junto 
con las entidades responsables, el monitoreo de los productos químicos en los 
recursos hídricos, de suelo y aire; garantizar el cumplimiento de las tiras de 
seguridad de las masas de agua; y, el desarrollo de directrices para la gestión 
de residuos peligrosos y no peligrosos. Para asegurar estos procesos, el  MAE 
coordina con el MAGAP y el MSP la ejecución de inspecciones periódicas de los 
cultivos.

 
Además, desde el año 2011 MAGAP, MAE y MSP están ejecutando un Plan Nacional 
de Capacitación para el Manejo Adecuado de Plaguicidas, dirigido a toda la cadena de 
comercialización de plaguicidas químicos para uso agrícola, incluso en el sector de aceite 
de palma, utilizando la metodología de las escuelas de campo, desarrollando para el 
efecto, materiales educativos que facilitan la comprensión de este tema.

Para lograr un control ambiental integral en las plantaciones agrícolas, incluido aceite de 
palma, el MAE ha basado su acción en las siguientes normas:

• El  Texto  Uni�cado  de  la  Legislación  Secundaria  del  Ministerio  de  
Ambiente (TULSMA), establece los procedimientos y regula las actividades y 
las responsabilidades públicas y privadas en materia de calidad ambiental. 
Sobre esta base, se ha implementado la exigencia de licencias y registros 
ambientales en el sector palmicultor.

• La Ley Ministerial No. 026 del 3 de mayo de 2008, emitió los procedimientos 
para el Registro de Generadores de Residuos Peligrosos, Manejo de Residuos 
Peligrosos antes del Licenciamiento Ambiental y Transporte de Materiales 
Peligrosos.

• La Gestión Integral de Residuos Plásticos utilizados  con  �nes  agrícolas  
(Diario O�cial No.943 de 29 de abril de 2013), exige que las plantaciones de 
aceite de palma tengan un mejor control de los residuos plásticos con el apoyo 
de empresas que venden insumos.
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2.2 Protección de los derechos laborales y de las comunidades

La Constitución del Ecuador, el Código de Trabajo y el Código Integral Penal aseguran los 
derechos de los trabajadores, la a�liación obligatoria a la seguridad social y   la pena de 
cárcel a quien no a�lie a sus trabajadores.

De igual manera, el Ecuador ha realizado esfuerzos signi�cativos para reducir la pobreza 
extrema y mejorar las condiciones salariales de la población ecuatoriana, mediante la 
aplicación de políticas públicas que han fomentado la protección y sostenimiento del 
ingreso en los hogares de los trabajadores ecuatorianos y una mejor distribución de los 
ingresos.

Es así que, de acuerdo con el Informe de Desarrollo Social 2007-2017, el crecimiento 
real del ingreso del hogar se ha incrementado debido a la eliminación de la tercerización 
laboral; la reducción de la informalidad; el incremento de la Población Económicamente 
Activa (PEA) a�liada a la
 
seguridad social, al pasar de 26,1% en el año 2006 a 44,2% en el año 2016; y, al aumento 
del salario básico que se incrementó en 121% entre 2006 y 2016.

El Código de Trabajo prohíbe el trabajo infantil y su incumplimiento es sancionado de 
acuerdo con el artículo 95 del Código de la Niñez y de la Adolescencia.  En el año 2005, 
el Gobierno del Ecuador, en alianza con diferentes Organizaciones No Gubernamentales 
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–ONGs- nacionales e internacionales y organizaciones de la sociedad civil, desarrolló 
el Plan Nacional para la Prevención y Erradicación Progresiva del Trabajo  Infantil en el 
Ecuador  (PETI),  el cual  se  ha  ido  ejecutando    a    través    de
diferentes   proyectos. Actualmente, se ejecuta a través del “Proyecto para Erradicar el
Trabajo Infantil 2014-2017”, liderado por el Ministerio del Trabajo.

Desde la aplicación del PETI, el sector productivo de aceite de palma se ha enfocado en 
la prevención del trabajo infantil y en mejorar las condiciones de vida de las personas 
dedicadas a esta actividad económica en el país.

El Ecuador es parte del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), 
donde se reconoce los derechos colectivos de los Pueblos indígenas. En el marco de este 
Convenio,  el  Ecuador  ha  apoyado    la  titulación  y  regularización  de  los  derechos  de 
propiedad y posesión de la tierra, entre otras acciones,
así como el derecho de las comunidades a ser consultadas sobre actividades de explotación 
que pudieran afectar su entorno ambiental y cultural.

En ese marco, el Ecuador, por mandato constitucional, garantiza el derecho de las 
comunidades, pueblos y nacionalidades a no ser desplazados de sus tierras ancestrales, 
a la consulta previa, libre e informada, dentro de un plazo razonable sobre planes y 
programas de prospección, explotación y comercialización de recursos no renovables de 
sus tierras (Artículo 57 de la Constitución del Ecuador).
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3.  EL ACEITE DE PALMA Y SUS BENEFICIOS

El aceite de palma es uno de los 17 principales aceites y grasas producidos globalmente 
y fue el aceite más consumido en el 2012, alcanzando cerca de tres mil millones de 
personas en 150 países. Asimismo, el consumo mundial aumentó de 14,6 millones de 
toneladas en 1995 a 61,1 millones de toneladas en 2015, convirtiéndolo en el aceite más 
consumido del mundo. Siendo Ecuador el séptimo exportador de aceite de palma en el 
mundo y considerando que la producción del aceite de palma ha aportado de manera 
importante a la reducción de la pobreza en el país, existe una legítima preocupación por 
una errónea interpretación  o  concepción  de  los  efectos  de  este  producto  en  la  
salud  y  el  medio ambiente. En este contexto, a continuación se detallan algunas de las 
características del aceite de palma.

3.1 Favorable a la Salud

• El aceite de  palma no  contiene ácidos grasos  TRANS.  Asimismo,  tiene  menor 
contenido de ácidos grasos insaturados en comparación a otros aceites, y menores 
contenidos de ácidos grasos saturados que el coco, la mantequilla y la manteca de 
cacao.

• A  diferencia  de  otros  aceites  vegetales,  el  aceite  de  palma  es  naturalmente 
semisólido y no necesita ser sometido a hidrogenación para que sea adecuado para 
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aplicaciones sólidas. El proceso de hidrogenación es responsable de la formación de 
ácidos y grasas trans que son perjudiciales para la salud.

• Es  necesaria  una  cantidad  adecuada  de  grasa  en  la  dieta  humana  para  una 
apropiada digestión y absorción de nutrientes. El aceite de palma proporciona las 
cantidades adecuadas de grasa en una dieta equilibrada.

• El aceite de palma tiene el contenido más rico de tocotrienoles naturales (Vitamina E) 
entre todos los aceites vegetales. Varios estudios han demostrado que el tocotrienol 
ayuda a bajar los niveles de colesterol y proteger el cerebro contra enfermedades.

• El  aceite  de  palma  también  es  rico  en carotenoides, una rica fuente de vitamina 
A. Los carotenoides se pueden almacenar en el cuerpo y convertirse en vitamina A 
cuando sea necesario. La vitamina A estimula el sistema inmunológico y controla el 
crecimiento  y  las  funciones  de  los  tejidos

•  corporales. El aceite de palma rojo, o aceite de palma ligeramente re�nado, tiene 
diecisiete veces más carotenoides que las zanahorias.

• El coco, la mantequilla y la manteca de cacao contienen mayores cantidades de 
ácidos grasos saturados que el aceite de palma. El aceite de oliva, el aceite de girasol 
y el aceite de colza son altos en ácidos grasos insaturados. El aceite de palma se 
utiliza a menudo como un ingrediente y se mezcla con otros aceites vegetales, y 
juntos determinan la composición de ácidos grasos de un alimento, por ende no se 
puede considerar al aceite de palma de manera aislada.

• El aceite de palma no aumenta el riesgo de enfermedades cardiovasculares. 
En realidad, no hay indicios de que el consumo de aceite de palma en una dieta 
equilibrada esté relacionado con algún problema especí�co de salud. Las entidades 
de asesoramiento dietético recomiendan el consumo moderado de alimentos ricos en 
grasas saturadas, sustituyendo SAFA6 por PUFA7 y evitando los ácidos grasos trans 
(TFA). El aceite de palma es un buen sustituto para la grasa parcialmente hidrogenada 
que contiene ácidos grasos trans insalubres.

• Los productos etiquetados como “sin aceite de palma” no son más saludables que los 
productos alimenticios que contienen aceite de palma.  La sustitución del aceite de 

6 Ácidos Grasos Saturados
7 Ácidos Grasos Poliinsaturados
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palma por otras grasas puede tener efectos desfavorables. La sustitución de aceite de 
palma en los productos alimenticios o dietas con grasas más altas en SAFA no hará un 
producto más saludable. Por   lo   tanto,   la   relación   entre   los nutrientes y la salud 
debe considerarse dentro de una dieta completa.

• En el Ecuador existe producción de aceite de variedades híbrida con alto contenido 
de oleína (85% aprox.), que presentan altos niveles de ácidos grasos insaturados con 
Colesterol Bueno HDL.

3.2 Amigable con el medio ambiente

• En    el   cultivo    de    palma    hay   cero “labranza”. Se realiza únicamente un 
hoyo para  la  siembra,  lo  cual  genera  una ventaja importante para el suelo si se 
considera que el ciclo de cultivo dura 25 años. Adicionalmente, la palma no necesita 
equipos mecánicos como arado, rastra, sembradoras   ni   cosechadoras   por   lo   que   
la   compactación   del   suelo   es prácticamente nula, aliviando la erosión del suelo.

• Reemplazar la producción de aceite de palma con otros tipos de aceite vegetal crearía 
grandes problemas sociales y ambientales. La palma es el cultivo de aceite más e�ciente 
en términos de uso de la tierra. Tiene el rendimiento más alto en comparación con 
otros cultivos oleaginosos. La sustitución de aceite de palma por otro tipo de aceites 
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vegetales (girasol, soya o aceite de colza) signi�ca que se necesitarían cantidades 
mayores de tierra, generando crecimiento de la frontera agrícola. Adicionalmente, la 
palma captura más CO2 que cualquier otro cultivo: palma 45,10 TM CO2/ha/año.

• El control de plagas en el cultivo de aceite de palma es realizado con métodos de 
absorción  radicular,  evitando fumigaciones  aéreas.  Adicionalmente,  el  raquis  se 
utiliza como abono orgánico en las mismas plantaciones.

• En el Ecuador el proceso de extracción del aceite de palma es totalmente mecánico, 
por lo que no se requiere de solvente de ninguna naturaleza. Incluso, algunos 
subproductos que salen del proceso como la �bra y el cuesco son utilizados para la 
producción de vapor de agua que se requiere en los esterilizadores para cocinar la 
fruta. Dicho vapor es utilizado también para la autogeneración de energía eléctrica 
con turbinas.

• El aceite de palma es la mejor alternativa con materia prima para la producción de 
biodiesel. Los bene�cios ambientales que este combustible genera se verían re�ejados 
en la mejoría sustancial de la calidad del aire.

4.  CONCLUSIONES

• Ecuador asegura el cumplimiento de altos estándares sociales, laborales y ambientales, 
necesarios para una producción sostenible de palma aceitera. Este proceso se 
sustenta en lo establecido en su Constitución, en sus convenios internacionales, así 
como en políticas, programas e iniciativas tanto gubernamentales como del sector 
privado.

• Los esfuerzos para erradicar el trabajo de niños en las plantaciones de palma y las 
mejoras en las condiciones de vida de los trabajadores de este sector han tenido un 
avance sustancial en los últimos 10 años (2006-2016). Actualmente el Ecuador, a 
través de sus autoridades competentes, ejecuta el Plan Nacional para la Prevención y 
Erradicación del Trabajo Infantil, mediante el cual miles de niños y adolescentes han 
sido recuperados.

 
• El Ecuador, a través del MAE, del MAGAP, de AGROCALIDAD y del sector privado, ha 

de�nido mecanismos claros para cuidar las áreas protegidas y el medio ambiente, 
respetar los derechos de las comunidades indígenas y ancestrales del país, asegurar 
la inocuidad y calidad de los frutos cosechados, y preservar el manejo sostenible de 
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los recursos que la cadena del cultivo de aceite de palma involucra. Para el efecto, 
el Gobierno Nacional y el sector privado han puesto en marcha el Plan de Mejora 
Competitiva de la Cadena de Palma Aceitera – PMC; han de�nido el mapa actualizado 
de Zoni�cación Agroecológica del cultivo de palma aceitera; y, han impulsado la 
adopción de Buenas Prácticas Agrícolas para el cultivo de palma aceitera. Estas 
acciones, entre otras iniciativas detalladas en este documento, evidencian los 
signi�cativos esfuerzos que realiza el país para mantener una producción de palma 
responsable, respetuosa e inclusiva.

• El cultivo de palma en el Ecuador es un sector de potencial crecimiento, que genera 
bene�cios para la población más vulnerable. Cerca del 100% de los productores 
son pequeños y medianos, con una participación mínima de grandes productores 
(0,3%). En el marco de  la Responsabilidad Social Empresarial,  las grandes  empresas  
se han establecido  como  “empresas  anclas”  para  impulsar  el  desarrollo  del  
cultivo  con pequeños productores, compartiendo con ellos toda la experiencia, bagaje 
tecnológico, procesos ambientales y socialmente amigables, entre otros elementos 
utilizados en sus plantaciones para lograr rendimientos óptimos.

• El MAE, en coordinación con el MAGAP y el MSP, ha realizado esfuerzos importantes 
para controlar el uso adecuado de los plaguicidas y asegurar una adecuada gestión 
ambiental durante los procesos de producción de aceite de palma, preservando el 
medio ambiente y la salud de trabajadores y habitantes de las zonas productoras.

• Los productores de palma africana por sí mismos buscan mejorar sus estándares 
de calidad e impulsar condiciones de responsabilidad ambiental y social, con el �n 
de cumplir con lo requerido a nivel internacional y garantizar la producción,  calidad 
y sostenibilidad del aceite de palma ecuatoriano. En este esfuerzo, el sector privado 
representado por ANCUPA, conformó el Equipo Técnico de Interpretación Nacional - 
ETIN, para realizar el proceso de Interpretación Nacional de los Principios y Criterios 
de la norma internacional RSPO para promover la producción de palma sostenible en 
el Ecuador.

• Como iniciativa para la implementación de la certi�cación RSPO en el Ecuador, el 
país analizó la posibilidad de obtener la certi�cación RSPO JURISDICCIONAL que nace 
como una alternativa que pueda adaptarse a países como el nuestro, en donde la 
mayoría de productores son pequeños. Darrel Webber - Director Ejecutivo de RSPO 
a nivel mundial, manifestó que la certi�cación jurisdiccional de palma sostenible 
propuesta por el Ecuador “es una iniciativa visionaria para un país que produce aceite 
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de palma. Los retos serán grandes, pero también lo serán las recompensas a largo 
plazo. La colaboración de múltiples actores será la clave para llevar esta iniciativa a 
su meta �nal.”

• Este importante sector de la economía del país ha llevado a cabo notables esfuerzos 
en acompañamiento con el Gobierno Nacional, con la �nalidad de fortalecer el 
proceso de producción  y  exportación  de  aceite  de  palma  y  de  sus  productos  
derivados, cumpliendo con estándares y normas de los mercados más exigentes a 
nivel internacional, conscientes de que la producción y cultivo de este producto debe 
ir de la mano de políticas sociales y ambientales que aseguren mejores condiciones 
de vida para las  generaciones actuales y futuras.

 

5.  FUENTES

• Banco Central del Ecuador
• Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca - MAGAP
• Ministerio del Ambiente – MAE
• Ministerio Coordinador de Desarrollo Social. “Informe de Desarrollo Social 2007-

2017”
• MAGAP/AGROCALIDAD
• MAGAP/Unidad de Aceite de Palma
• PROECUADOR
• TradeMap
• Fundación de Fomento de Exportaciones de Aceite de Palma y sus Derivados de
• Origen Nacional - FEDAPAL
• sociación Nacional de Cultivadores de Palma Aceitera  - ANCUPA
• Salud: - European Palm Oil Alliance
     -Estudio: “Efectos del aceite de palma sobre el per�l lipídico en  
                  consumidores  con colesterol normal”.
     -Estudio: “Aceite de palma en la salud y nutrición humana”
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• Anexo IX. Acuerdo Público-Privado sobre Plan de Mejora Competitiva de Palma (PMC).
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